
NOTA ACLARATORIA  
PROYECTOS FIN DE CARRERA 

 

 

Siendo numerosas las consultas formuladas a este Vicerrectorado sobre la 
posible prórroga del plazo para presentación y defensa de los PFC, debe señalarse que, 
conforme a lo previsto en la Disposición Transitoria segunda del R.D 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas Universitarias 
Oficiales, apartado a): "A los estudiantes que hubiesen iniciado sus estudios 
universitarios oficiales conforme a anteriores ordenaciones, les será de aplicación las 
disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios...hasta el 30 de 
septiembre de 2015, en que quedarán definitivamente extinguidas. Ello no obstante, las 
universidades...garantizarán la organización de al menos cuatro convocatorias de 
examen en los dos cursos académicos siguientes a la citada fecha de extinción".  

Nuestra Universidad ha dado cumplimiento a lo previsto en dicha disposición, 
arbitrando medidas, en este caso para los Proyectos Fin de Carrera, a fin de que los 
mismos puedan ser defendidos hasta la fecha última permitida por la norma ("en los dos 
cursos académicos siguientes"), es decir, hasta el 30 de septiembre de 2017. Así, la 
Instrucción UCA I04VAL/ 2014 de 4 de junio de 2014, sobre matriculación y defensa 
de Proyectos Fin de Carrera de planes de estudio en extinción, contemplaba como plazo 
para la presentación de solicitudes, hasta el 25 de febrero de 2017 y como fecha para la 
defensa del proyecto, el 30 de septiembre de 2017. Igualmente, la Instrucción 
UCA/102/VAL/2017, de 18 de enero de 2017, sobre matriculación y asignación de 
Proyectos Fin de Carrera de planes de estudio en extinción, señalaba como fecha límite 
para formalizar matrícula el 30 de marzo de 2017. Como puede comprobarse, la 
normativa vigente no permite prolongar más allá de lo señalado los planes extinguidos, 
por lo que la fecha última permitida es el 30 de septiembre de 2017.  

No obstante, conscientes  de las dificultades organizativas y la imposibilidad 
temporal que puede conllevar para los Centros realizar la defensa a 30 de septiembre de 
2017 de todos los PFC presentados, se permite a dichos Centros arbitrar las medidas 
necesarias que garanticen la celebración de las pruebas pertinentes,  siempre que las 
mismas estén concluidas a 19 de diciembre de 2017. 

 


